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El Tribunal de Justicia anula la sentencia del Tribunal General y la resolución de la 
EUIPO que confirmaban el registro de la forma del Cubo de Rubik como marca de la 

Unión 

Al examinar si procedía denegar el registro debido a que dicha forma incorporaba una solución 
técnica, la EUIPO y el Tribunal General deberían haber tenido en cuenta igualmente los elementos 
funcionales invisibles del producto representado mediante esa forma, tales como su capacidad de 

rotación 

A petición de Seven Towns, sociedad británica que gestiona, entre otros, los derechos de 
propiedad intelectual sobre el «Cubo de Rubik», la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión 
Europea (EUIPO) registró en 1999 como marca tridimensional de la Unión para «puzles 
tridimensionales» la forma cúbica siguiente:  

 

En 2006, Simba Toys, productor de juguetes alemán, solicitó a la EUIPO que anulase la marca 
tridimensional alegando, concretamente, que ésta incorporaba una solución técnica consistente en 
su capacidad de rotación, y que dicha solución sólo podía protegerse mediante una patente y no 
mediante una marca. La EUIPO desestimó su solicitud, por lo que Simba Toys interpuso ante el 
Tribunal General de la Unión Europea un recurso con el fin de obtener la anulación de la 
resolución de la EUIPO. 

Mediante su sentencia de 25 de noviembre de 2014 1, el Tribunal General desestimó el recurso de 
Simba Toys al considerar que la forma cúbica controvertida no incorporaba una solución técnica 
que impidiera protegerla como marca. En particular, el Tribunal General declaró que la solución 
técnica que caracteriza al Cubo de Rubik no resulta de las características de esta forma sino más 
bien de un mecanismo interno invisible del cubo. 

                                                 
1
 Sentencia del Tribunal General de 25 de noviembre de 2014, Simba Toys GmbH & Co. KG/OHMI (T-450/09, véase 

también CP 158/14). 

http://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=T-450/09
http://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2014-11/cp140158es.pdf
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Simba Toys interpuso recurso de casación contra la sentencia del Tribunal General ante el 
Tribunal de Justicia. 

Mediante su sentencia de hoy, el Tribunal de Justicia recuerda que el Reglamento 40/94 sobre la 
marca comunitaria, aplicable en el caso de autos 2, pretende evitar que el Derecho de marcas 
confiera a una empresa un monopolio sobre soluciones técnicas o sobre características de uso de 
un producto. A este respecto, el Tribunal de Justicia afirma que las características esenciales de la 
forma controvertida son el cubo y la estructura cuadriculada que figura en cada una de sus caras. 

A continuación, en lo que atañe a la cuestión de si el registro de la forma de que se trata como 
marca de la Unión puede conferir a Seven Towns un monopolio sobre una solución técnica, el 
Tribunal de Justicia subraya que procede examinar si esa forma es necesaria para la consecución 
de un resultado técnico. 

En contra de lo que declaró el Tribunal General, el Tribunal de Justicia afirma que, en el marco de 
dicho examen, las características esenciales de la forma cúbica deben apreciarse a la luz de 
la función técnica del producto representado por la referida forma. En particular, el Tribunal 
General debía tomar en consideración igualmente elementos no visibles en la representación 
gráfica de dicha forma, como la capacidad de rotación de los elementos individuales de un puzle 
tridimensional del tipo «Cubo de Rubik». En este contexto, el Tribunal General debería haber 
definido la función técnica del producto concreto y tenerla en cuenta al llevar a cabo su examen. 

Además, el Tribunal de Justicia considera que el hecho de que Seven Towns haya solicitado el 
registro del signo controvertido para los «puzles tridimensionales» en general, sin limitarse a 
aquéllos con capacidad de rotación, no impide tomar en consideración la función técnica del 
producto representado por la forma cúbica controvertida e incluso lo hace necesario, puesto que la 
decisión que se adopte acerca de dicha solicitud puede afectar a todos los fabricantes de puzles 
tridimensionales cuyos elementos representen la forma de un cubo. 

En estas circunstancias, el Tribunal de Justicia anula la sentencia del Tribunal General y la 
resolución de la EUIPO que confirmaban el registro de la forma controvertida como marca 
de la Unión. 

La EUIPO deberá adoptar una nueva resolución tomando en consideración lo dispuesto por el 
Tribunal de Justicia en la presente sentencia. 

 

NOTA: Contra las sentencias y autos del Tribunal General puede interponerse un recurso de casación, 
limitado a las cuestiones de Derecho, ante el Tribunal de Justicia. En principio, el recurso de casación no 
tiene efecto suspensivo. Cuando el recurso de casación sea admisible y fundado, el Tribunal de Justicia 
anulará la resolución del Tribunal General. En el caso de que el asunto esté listo para ser juzgado, el 
Tribunal de Justicia podrá resolver él mismo definitivamente el litigio. En caso contrario, el Tribunal de 
Justicia devolverá el asunto al Tribunal General, que estará vinculado por la resolución adoptada en 
casación por el Tribunal de Justicia. 

 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro de la sentencia se publica en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Liliane Fonseca Almeida  (+352) 4303 3667. 

Las imágenes del pronunciamiento de la sentencia se encuentran disponibles en 
«Europe by Satellite»  (+32) 2 2964106 

                                                 
2
 Reglamento (CE) n.º 40/94 del Consejo, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria (DO 1994, 

L 11, p. 1). 

http://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-30/15
http://ec.europa.eu/avservices/ebs/schedule.cfm?page=1

